
A CUERDO n. 325 de de 29 de Mayo, admitiéndo á don. 
Vicente Icaza la renuncia de Teniente Cónsul del Consula-
do de Leon, 

El Gobierno: 

habiendo justificado competentemente el Sr. don Vicente Ica-
za que por su enfermedad no le es posible aceptar el nom-
bramiento de primer Teniente de Cónsul del Tribunal de Co-
mercio de Leon; en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

1.d' Admítese la renuncia de primer Teniente de Cónsul del 
Tribunal de Comercio de Leon, al Sr, don Vicente Icaza. 

2. ° Comuníquese t quienes corresponde. Managua, mayo 
29 de 1858. Martinez, 

http://enriquebolanos.org/

